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CONCEJO .DE BOGOTA, D5;C� 

"Por la cual se adopta ei lema lnstltuclonal para ia vige011cia 2014-2015 a utilizar 
en la ccrrespondencía 'lJ ellil el portal Welb de! Concejc de Bogotá, ID.C." 

lA MESA rnREClílVA IDIEL CONCEJO DE BOG01 Á, o.e. 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las 
conferidas por el numeral 1 o. del artículo 20 del Acuerdo 348 de 2008 y, 

CONS!IDIER.ANDO: 

Que es deber de la Mesa Directiva velar por la buena imagen del Concejo de Bogotá, 
D.C., ante los ciudadanos y las entidades públicas y privadas. 

Que se hace necesario actualizar el lema institucional de acuerdo con las prioridades 
y directrices de la Mesa Directiva elegida para el respectivo periodo legal. 

Que el lema institucional es un mecanismo que permite transmitir a la ciudadanía los 
principios y valores que identifican la alta dirección de la Corporación en el periodo 
legal respetivo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

� IE SU El V E: 

AR.TÍCUlO PRIMERO: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Adoptar como lema institucional para la vigencia 
2014-2015, ei siguiente: "EL CONCEJO LE 
íRESIPON!D!E A BOGOTÁ", el cual deberá ser utilizado 
en todos los documentos internos y externos, así 
como en el portal Web de la Corporación. 

El Comité de Archivo y Gestión Documental, la 
Secretaría General de la Corporación y la Oficina 
Asesora de Comunicaciones del Concejo de Bogotá, 
D.G., realizarán oportunamente las acciones 
encaminadas a divulgar y utilizar el lema institucional 
adoptado. 

"El COMCIEJO LE RESPONDE A BOGOlÁ" 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las que le sean contrarias, en 
especial la Resolución 0094 de 2013. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAs;E 

Dada en la ciudad de Bogotá, D.C., a los : 
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J���L 
Presidente 
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ROBERTO HINESTROSA REY RQJ31:R CARRl;..Lo e 

Primer Vicepresidente . .> 
. .> Se� · �presidente 

:<'�(;··,, ,..� 
Reviso y Aprobó: JOiarna Pao a Bocanegra O,aya .!..j.:,. __ 

Directora Financiera encargada de lás funciones de la Dirección Jurídica 
Proyectó y Elaboró Lorena Castañeda Peña. �a¡ (,.. 
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"El CONCEJO llE RESPONDE¿� IBOGiOTk' 


